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INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL SISTEMA ARMONIZADO DE 1996
EN LAS LISTAS DE CONCESIONES ARANCELARIAS ANEXAS

AL ACUERDO SOBRE LA OMC

PARAGUAY – LISTA XCI

Solicitud de Exención

Se ha recibido de la Misión Permanente del Paraguay la siguiente comunicación, de fecha de
22 de febrero de 2002.

_______________

Tengo el honor de dirigirme a usted en ocasión de hacer referencia a las negociaciones que se
llevan a cabo en el Comité de Acceso a los Mercados de la OMC para la introducción de los cambios
del Sistema Armonizado en las listas de concesiones arancelarias anexas al Acuerdo sobre la OMC el
1° de enero de 1996.

En tal sentido, conforme a la Decisión adoptada por el Consejo General de la OMC en el
documento WT/L/400 del 10 de mayo de 2001, la negociaciones y consultas se terminarían el 30 de
abril de 2002, fecha hasta  la que se concedió la prórroga de la exención en forma colectiva para la
aplicación de las disposiciones del artículo II del GATT.

En razón de que aún subsisten las reservas formuladas por dos delegaciones a la Lista XCI –
Paraguay, solicitamos una exención a partir del 30 de abril de 2002 hasta el 30 de abril del 2003, para
poder continuar las consultas que llevamos a cabo y poder finalizarlas en el mas breve plazo.

Esta solicitud la formulamos en conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del
Artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, acompañando adjunto las informaciones fácticas solicitadas
por la Secretaria en su comunicación del pasado 5 de febrero de 2002, así como a lo acordado en
reunión del Comité de Acceso a los Mercados del 18 de febrero de 2002.

_______________
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Fecha de exención inicial: Decisión del 13 de diciembre de 1995 (WT/L/124)

Fecha de la presentación de documentos
pertinentes a la aplicación del SA

23 de octubre de 1996
(G/SECRET/HS96/29)

Número de prórrogas y fechas en las que se ha
concedido Decisión 18 de julio de 1996 (WT/L/173)

Decisión 24 de abril de 1997 (WT/L/216)
Decisión 22 de octubre de 1997 (WT/L/243)
Decisión 24 de abril de 1998 (WT/L/268)
Decisión 14 de octubre de 1998 (WT/L/281)
Decisión 15 de junio de 1999 (WT/L/303)
Decisión 4 de noviembre de 1999 (WT/L/338)
Decisión 3 de mayo de 2000 (WT/L/351)
Decisión 8 de diciembre de 2000 (WT/L/379)
Decisión 8 de mayo de 2001 (WT/L/400)

Número de países con los que se han entablado
negociaciones de conformidad con el
Artículo XXVIII

(4)
Australia, Canadá, Estados Unidos de América y
las Comunidades Europeas

Número de países con los que se han llevado a
término de negociación realizada de conformidad
con el artículo XXVIII

(2)
Canadá (fecha: 3 de octubre de 2000)
Australia (fecha: 25 de setiembre de 2001)

Situación de las negociaciones de conformidad
con el Artículo XXVIII en curso y resumen
general de los problemas pertinentes

Estados Unidos: solicitó el 15.02.02 mayor
especificación de la propuesta presentada.
Comunidades Europeas: espera las correcciones a
algunas partidas (formuló dicho pedido en formal
verbal en la reunión del 15.02.02 del Comité

Perspectivas en relación con la finalización del
proceso

Se espera finalizar las consultas en breve plazo

__________


